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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda p u m a - a ü o s  
el día 5 de febrero de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigeutes
Francos (1) ...................................... ..... 8,128
Libras . .................................................. 30,660
Dólares .................................................. 10,950
Francos sui/os ..................................  Sáó2,y7U
Francos belgas .............................. . 21,900
Florines .............................. ......................... 288,157
Escudos ................................ ........................  ¿i 8,08o
Pesos argentinos, moneda legal . . .  1.46 ,
Coronas suecas ................................  2.116
Coronas danesas ...............................  1,585
Coronas noruegas ............................  1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

$1 señor Cónsul general de España en 
Butnos Aires, coinumca. a este Ministe
rio el fallecimiento o el español Isidoro 
Padilla Pérez, natural cié Alendio (Alme
n a ); ocurrido el día 8 del mes de di
ciembre próximo pasado.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Tr.mportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación > Trans

portes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánico., por Carretera, (te 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por O iw n  ministerial de 20 
de abril de 195t s? anuncia concurso paia 
la concesión del servicio, regular de trans
porte de viajeros entre Ciudad Real y 
Horcajo de los Montes. que tiene souci- 
tado don Angel García Díaz.

La apertura de pliegos s<- efectuara, a 
las once horas del dia 4 de abril de 19o!, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, num. 4>, 
Nuevos Ministerios, donde se adm itirán 
proposiciones hasta la, trece horas del 
dia 2 de abril de 1951. .

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Ciudad Real, po
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en 1'a forma y con los docu
mentos y demás íequisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de ia Orden 
ministerial de 20 d * abril de 1950 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo uño>. debiendo acompa
ñarla  el resguardo de la lianza regla
mentarla.

Madrid, 1 de febrero de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de ..........   con do

micilio en  ...... . alterado del anuncio
publicado1 en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO -del día  , ‘ asi como del
proyecto objeto de est concurso, del plie
go de bases para cu celebr: ción y de ia 
instrucción aprobada por Orden minis
terial de 20 de abril de 1950, acompaña 
a  esta proposición los documentos exigí- 
tos .y ¿e compromete a tomar a  siu cargo

l a , explotación del servicio público regu
lar de transporte de .......... por carretera
entre ...........  y...........  por ............  con suje
ción ü las condición? -señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo, en velación 
cor. ei proyecto objeto de concurso,- las 
siguientes mejoras;

a> Material móvil: ..........
b» Insialaciones fijas: ....... .
o  Número de expediciones; ..........
d> T arifas: ..........
e> Otras mejoras: ............ -

(Fecha y firma.)
232—O.

MINISTERIO DE TRÁBAJO

Dirección General de Trabajo.—(Sección 
de Trabajo xúe Extranjero^)

A n u n c i o  n ú m . 273'
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo quinto del Decreto: de 29 de agos
to de 1935 y  demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 

: relación de empleos y cargos solicitados 
! por trabajadores extranjeros, con expré- 
¡ s:ón del número de espediente, localidad, . 
| características del empleo y condiciones,
I al efecto de que cuantos españoles se 
I consideren capacitados y, preferentemen- 

te los ex combatientes o parados, lo ma
nifiesten por escrito mediante la presen
tación ce instancia debidamente reinte
grada, a la Sección de Trabajo de. Ex
tranjeros del Ministerio de Trabajo, den-, 
tro del plazo de quince días, acompañan
do ios certificados o aocipnentos que 
acrediten tales extremos:
33.142. Bornos (Cádiz;.—Mecánico espe

cialista en motores Diessel.y de 
aire comprimido, . 19,1 9 pesetas
diarias.. .

¡ 33.404. Jerez de la Frontera.—Empleado 
i de oficina dominanao francés, ale

mán, inglés y holandés, 900 pe
setas mensuales..

33,468. Macr:d.—Tornero cepillador, con 
categoría de Oficial de primera, 
19 pesetas diarias.

33.545. Cornelia de Llobregat.—Mecánico 
tornero, 107,80 pesetas semanales.

33.546, Cornellá ae Llobregat.-—Metalúr
gico pulidor, 153,10 pesetas, sema
nales. .

33.851. Madrid.—-Radiotelegrafista, pese
tas 805 mensuales.

33.856. Ceuta.—Apréndiá de empleado de 
comercio .en bazar indio, 115 pe
setas -mensuales.

33.857. Ceuta.—Empleado de comercio en 
be zar inaio, 375 pesetas mensua
les. /

I 33.881. Barcelona. — Profesor de gimna
sia. dibujo y alemán, 980 pesetas 
mensuales.

33.893. Madrid. — Aprendiz de imprenta, 
4.50 pesetas diarias.

33.963. Melilla.—Dependiente de comer
cio en bazar indio, 520 pesetas 
mensuales.

33.964. Mélilla.—Dependiente de comer
cio en bazar indio, 520 pesetas 
mensuales.

Madrid; 27 de enero de 1951.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

ANUNCIO NÚM. 274
De acuerdo con Jo,preceptuado en el'ar- 

tículo 10 del Decreto ce. 29 de agosto de 
1935 y • demás disposiciones complemen
tarias, se tiace pública la siguiente rela
ción de solicitudes de extranjeros que 
deseen trabajar por cuenta (no asalaria
dos) en España, con expresión del núme
ro de expediente, activicád a desarrollar 
y localidad, a  fin de que los españoles 
que se sientan perjudicados puedan ha
cerse oír por la Sección de Trabajo de 

i Extranjeros del Ministerio - de Tr&Jaajo,

por m e d i o  de instancia debidamente 
reintegrada, formulada en plazo de quin
ce días, supeditándose la concesión ce la 
oportuna Tarjeta de Identidad Profesio
nal tanto a los an terores informes co
mo a los asesoramientos que la citada 
Sección considere oportunos:
16.124. Comercio ae comestibles.—Barce- 

lona.
33.713. Fabricante'de figuras.—Lérida.
33.714. Fabricante de figuras.—Lérida. 
33.869. Profesora de idiomas.—Madrid. 
33.878. Asesor químico.—Barcelona.
33.889. Agente comercial.—Madrid.
33.921. Profesor de idiomas. — Mislato

(Valencia).
33.949. Profesora de idiomas.—Madrid. 
33.957. Confección de prendas de lana, 

Madrid.
33.960. Profesora de .idiomas.—Madrid.

Madrid, 27 de enero de 1951.—El Jefe 
dé la Sección, .M. Troyano.

DIRECCION GENERAL DE CÓRREOS 
Y TELECOMÜNTCAION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la- nación en 
la Dirección General de Correos y Te

lecomunicación.
Hago saber: Que en el expedíete ad

ministrativo-judicial de reintegro al Te
soro que más adelante se menciona, h© 
diclaao sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dice asi:

«Sentencia.—En Madrid a treinta y 
uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Visto el presente expe
diente administrativo-judicial sobre rein
tegró al Tesoro de veinte mil pesetas 
(20.000 pesetas), seguido contra el que 
fué Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo General Técnico de Te
lecomunicación, Delegado-Jefe y Cajero 
del Centro de Telégrafos de El Ferrol -cel 
Caudillo, don Ignacio Luis Elornaga'M ar
tínez y por su fallecimiento, los que re
sulten ser sus. indudables herederos), co
mo responsable directo; y el Jefe de Ne
gociado de* segunda clase del mismo 
Cuerpo e Interventor del giro telegráfico 
en dicho Centro don Félix Esteban Pu
lido. como responsable subsidiario, a cau
sa de un descubierto 'de 20.000 pesetas 
habiao en los fondos del giro telegráfico 
de la Estación-Centro de Telégrafos in
dicada, en 7 de octubre de 1946; y 

1.° Resultando...
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. — Partida de alcance la de 

veinte mil pesetas (20.000 pesetas), que 
fifé hecha efectiva contra el Tesoro me
diante el libramiento número 8067, per
cibido e inglesado su importe en la Caja 
de la Gerencia del giro telegráfico el 
19 de enero de 1948.

Segundo.—Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el que fué Jefe 
ae Administración de primera clase del 
Cuerpo General Técnico de Telecomuni
cación, Delegado-Jefe y Cajero dél Cea* 
tro Provincial de Telégrafos de El Fe
rrol del Caudillo en octubre de 1946, don 
Ignacio Luis Elornaga Martínez (y. por 
su fallecimiento, ocurrido ’en Madrid el 
26. ae octubre de 1947, los que resulten 
ser sus indudables herederos); con más 
los intereses legales de demora que pre- 
cetúa el artículo 16 de la Ley de Admi
nistración y NContabilidad del Estado aa 
1 de julio de 1911, al cuatro por ciento 
anual que señala la Ley de 7 de octubre 
de 1939 con la limitación de cinco años 
que menciona el artículo 29 de la indi
cada Ley de Contabilidad, desde el mo- 

, uiente *n qu# ppoduio perjuicio lia*»
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ta  aquel en que se verifique el reintegro, 
así- cómo también de los gastos de pro
cedimiento.

Tercero. Que es responsable, en con
cepto de subisidiario y por la cantidad 
de 20.000 pesetas tveinte mil pesetas) el 
Jefe.tíe Negociado der segunaa clase del 
Cuerpo General Técnico de Telecomuni
cación e Interventor del giro telegráfico 
en la Estación-Centro Provincial de Te
légrafos de El Ferrol del Caudillo en oc
tubre de 1946, don Félix Esteban Pulido, 
por lo expresado en los considerandos 
primero y quinto de esta sentencia.

Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don Ignacio Luis Elorríaga Martínez (y 
or su fallecimiento, a los que resulten 
ser sus indudables herederos), ál pago de 
dichos alcance, intereses legales de demo
ra y gastos de procedimiento, reducidos 
éstps por ahora al reintegro en timbres 
del Estado de todo lo actuado a ragón 
de veinticinco céntimos de peseta por ca
da pliego invertido en él, conforme al ar
tículo 132 de la Ley del Timbre, proce- 
oiéndose por la vía de apremio para el 
cobro de las responsabilidades declara
das que a ellos les afectan tan pronto 
como tal sentencia sea firme y, en su, 
caso, se remita por la superioridad cer
tificación de la misma al Delegado-Ins
tructor para. su cumplimiento, juntamen
te con las actuaciones originales.

Quinto.—Que condeno a don Félix Es
teban Pulido, como responsable subsjaia- 
rio al pago de la cantidad de veinte mil 
pesetas (20.000 pesetas), «no d e b id o  
procederse contra el mismo» en las dili
gencias de ejecución de esta sentencia 
sino en el caso de que en éstas resulte la 
insolvencia total o parcial ael responsa
ble directo y tan sólo por la parte de 
alcance que no se hubiera cobrado del 
señor Elorriaga Martínez (y por su falle

cimiento, de sus herederos).
Así por esta mi sentencia, que publi

cada que sea y notificada, a los intere
sados. por edictos a los herederos de aon 
Ignacio Luis Elorriaga Martínez, dado su 
ignorado paradero y en persona a don 
Félix Esteban Pulido por medio del De
lega no-Jefe del Centro donde presta sus 
servicios, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Segunda del Tribunal de Cuen
tas en el caso de no ser apelada en tiem
po y forma, previa contracción, en todo 
caso, del alcance declarado en la corres
pondiente cuenta de Rentas Públicas, lo 
pronuncio, manao y firmo.—Félix Carba- 
jal Riego,-—Rubricado y sellado con el de 
armas de la Delegación.»

Y para que .sirva de notificación de la 
mencionada sentencia a los herederos de 
con Ignacio Luis Elorriaga Martínez, en 
su ignorado paradero, la cual áe ha,pu- 
blicaao en el día de su fecha y es ape
lable ante el infracr:to Delegado, dentro 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales (artículos 10, 131, 132 
y 165 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas ae 16 de julio de .1935), expido 
*1- presente en Madrid a treinta y uno 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Delegado, Félix Carbajal

204—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

GUIPUZCOA

Comisión para la venta de vehículos 
autómóviles incautados

. El día 20 ae febrero de 1951, a las die
ciséis horas y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará 
subasta de vehículos - automóviles, con 
arreglo a los precios del acta, de tasación 
aprobada y demás condiciones que figu
ran en los pliegos correspondientes, los 
que podrán ser examinados por los inte

resados en la Secretaría de esta Fiscalía 
Provincial, todos los días laborables, ce 
diez a  doce, desde el día 13 al 17 ae 
febrero, ambos inclusive, en cuya fecha 
y hora quedará cerráda la admisión de - 
proposiciones.

El depósito de la fianza exigida poará 
ingresarse en la cuenta corriente desde 
el día 14 hasta el 17 de febrero, ambos 
Inclusive.

Los. vehículos, podrán examinarse des
de el día 14 al 17 de febrero, ce diez 
a doce de la mañana, en, el garaje «His- 
pano-Suiza» y en el «Massé», de esta 
capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjuaica- 
tarios.

San Sebastián, 27 de enero de 1951.— 
El Presidente de la Comisión, Luis Ma
teo.

216—O.
PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El dia 15 de febrero próximo, a las 
doce horas y en los locales de esta Fisca- 

; lía Provincial de Tasas, sita en Teniente 
Velasco, núm. 1, segundo, se celebrará la 
subasta de un camión, una furgoneta y 
una camioneta, marcas «Reo», «Citroen» 
y «Ford», respectivamente, con arreglo a 
los precios del acta de tasación aprobada 
y demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial, to
dos los días laborables, de diez a catorce 
hasta las doce horas del día 14 del refe
rido mes, en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días laborables, de diez a trece horas, en 
el garaje central de don Félix del Passo, 
de esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Palencia, 30 de enero de 1951.—El Pre
sidente de la Comisión, Rosendo de la To
rre López.

222—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
 CADIZ 

Secretaria de la Junta Administrativa 
de Contrabando y  Defraudación

CÉDULA OS NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

* María Fernández Fernández, que última
mente lo tuvo en Algeciras, calle de Gi- 
braltar, se le hace saber por medio de 
la presente que el día 31 de marzo de 1950 
se celebró Junta Administrativa para exa
minar el expediente número 90 del año 
1950 en el que aparece como encartada, re
cayendo fallo, comprensivo, entre otros ex
tremos, de los siguientes particulares: .•

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 
de la misma.

2.u Declarar asimismo sí cometida la. 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.o Imponerle la multa de 1.120,50 pe
setas por defraudación (Ley de 14 ae ene
ro de 1929) y la de pesetas 619,20 por im
portación ilegal (Decreto de 20 de febre
ro de 1942), o sean en total mil setecien
tas treinta y nueve pesetas con setenta 
céntimos, más el comiso del género apre
hendido y la subsidiaria de prisión, en ca
so de insolvencia, para el pago de aquélla.

Requerimiento.—A los efectos del articu
lo 101 de la citada Ley, se le notifica el 
fallo por medio de este periódico oficial, 
previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es el de quince días hábiles, contaaos 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente el) el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo segun
do del artículo 102 del mismo texto le
gal, debe manifestar sí posee bienes para 
hacer efectivo el total de la multa im
puesta, presentando relación ae ellos en 
término de tres días; b:en entendido de 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y en consecuencia se 
dará efectividad a la pena de privación 
ae libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Provin
cial Contencioso-administrativo en el pla
zo de tres meses, a contar desde el siguien
te a la publicación de este requerimiento.

Cádiz, 29 de enero de 1951.—El Secre
tario de la Junta (ilegible).—V.° B.°, el 
Presidente, P. S. (ilegible).

201- 0 .
OVIEDO

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULA OS NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Pedro Salar Castañeda, que últimamente 
lo tuvo en Santander, calle Prosperidad, 
núm. 15, se le hace saber poi medio de la 
presente que el día U del actual se cele
bró Junta administrativa para ver y fa
llar el expediente núm. 287 del año 1950, 
en el que figura encartado, tomándose 
por unanimidad los acuerdos siguientes:

1.® Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso 11 del 
articulo octavo de la Ley de 14 de enero 
de 1929.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autor a Pedro Salai Castañeda.
. 3.° Imponerle una multa de tres mil 
ciento noventa y seis pesetas ochenta 
céntimos. •

4.® Que deberá hacer efectiva dicha 
multa en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción dá la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ya que de no hacerlo asi se 
decretará su prisión subsidiaría por in
solvencia, conforme a lo prescrito en el 
artículo 27 3 la Ley Penal y Procesal tn
materia de Contrabando y Defraudación.

Se le advierte que contra el fallo de la 
Junta puede entablar recurso ante el Tri
bunal Contencioso-admihistratiYo Provin
cial, dentro del plazo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos, de 21 de julio de 1924.

Oviedo, 25 de enero de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramón Fernández. 
Visto bueno, el Delegado • Presidente, 
R. Peñarredonda;

194r-0.

TARRAGONA 

Juntas Administrativa»

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por desconocerse el domicilio de don 
Roque Rodríguez Ferrán, que últimamen
te Jo tuvo en Barcelona, calle de Lepan- 
to, número 374, se le hace saber por la 
presente citación que el ílustrísimo señor 
Delegaao de Hacienda de esta provincia 
ha acordado se celebre- Junta- Adminis
trativa en su despacho oficial el día 23 
de febrero próximo, a las once horas, para 
fallar el expediente 23-50, que se le sigue 
por contrabando de tabaco, -y a cuyo acto 
ae servirá concurrir, advirtióndole;
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1.® Que ha de traer consigo un documento de identidad personal.2.° Que puede designar como Vocal ae la Junta a un individuo de la Cámara de Comercio, comerciante o inaustrial matriculado, debiendo comunicar la designación a esta Secretaría, por lo menos, cuarenta y ocho horas antes de la celebración de la Junta.3.° Que en el acto de la vista podrá presentar las pruebas que estime conveniente; y4.* Que su falta de comparecencia no será motivo suficiente para que la Junta deje de celebrarse, ni de fallar.Taragona. 29 ae enero de 1951.—El Secretario. F. Sotelo.—V.° B.°, el Delegado de Hacienda, Presidente, A. Muñoz.
205-0 .

VIZCAYA
Habiéndose extraviado los cupones números 1286034/42 de 1a 6ene A; 1286048/52 de la serie A y 17456 de la serie F de la deuda amortiza ble al 4 por 100, sin impuestos, de la emisión de 1.® de octubre de 1945. de vencimiento de 1.° de enero de 1948, cupón número 9.Se hace público el presente anuncio para  que los tenedores ae los referidos cupones los entreguen en esta Delegación de Hacienda,*en el plazo de treinta días hábiles, en la inteligencia que, de no verificarlo así, serán declarados nulos y sin ni ñgún valor.Bilbao, 30 de enero de 1951.—El Delegado de Hacienaa, Julio Gallego Fernández.197.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

JAEN 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de Ramón Delgado.Objeto de la petición: instalar en Linares una nueva industria de fabricación oe sombreros de fieltro endurecido.Produocíón: 9.000 sombreros de fieltro endurecido por año.En esta industria se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, 4, los escritos q u e ‘estimen ooprtunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado y debidamente  .reintegrados.Jaén, 23 de enero de 1951.—El Ingeniero* Jefe, P. López Morales»574—O.
SEVILLA 

N uevas in d u s t r ia s
Peticionario: Don Cayetano Polo Polo.O bjeto: Instalación de industria deendulzamiento de dátiles y preparación de Jaleas, cremas y sus derivados, en Sevilla.,Producción: 770 kilogramos de dátiles preparados en diversas modalidades, en jornada normal de ocho horas.Esta industria empleará solamente maquinaria y materias primas adquiridas en el mercado nacional.Se hac? pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen conveniente, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Sevilla, 8 de enero de 1951.—jEl Ingeniero Jefe, D. López Cubero.
568—0 .
Peticionario: Don Diego SaavedraMarín.Objfeto: Instalar taller para reparacio

nes de maquinaria en general, en SevillaProducción: Come promedio una reparación en jornada de trabajo de ocho horas.Ésta industria empleará solamente ma quinaria y materias primas adquiridas en el mercado nacional, no precisando cupo alguno de las últimas, que serán adquirí-. das libremente.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen conveniente, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Sevilla, 20 de enero de 1951.—-El Ingeniero Jefe, D. López Cubero.
559—O.

CAJA NACIONAL DÉ SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 1 de julio de 1950 falleció en Córdoba el obrerp Francisco Gas Benítez, de sesenta y tres años de edad, natural de Córdoba, hijo de Francisca, con domicilio en calle Barrionuevo (Córdoba), que trabajaba al servicio de Compañía Anónima «Mengemor».
Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el día 3 de noviembre de 1950 falleció en Barruelo de Santullán, el obrero Teótimo Herrero Miguel, de veinticuatro años de edad, natural de La Puebla de Valdavia (Palencia), hijo  de Eut;quio y de Antonlna, domiciliado en Barruelo de Santullán (Palencia).
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 5 de febrero de 1949 falleció' en Granada el obrero Tomás Avalo Soto, de dieciséis años de edad, natural de Cabra del Santo Cristo (Jaén), hijo de Antonio y de M anuela,. domiciliado en calle Pernaleros, número 26, Granada.
Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el día 19 de julio de 1950 falleció en Huelva el obrero José Domínguez Domínguez, de veinte años de edad, natural de La Nava (Huelva), hijo de Manuel y de Aurelia, domiciliada en Huelva, que trabajaba al servicio de RENFE.
Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el día 27 de septiembre de 1950 falleció en Túnel de Hedradas el obrero Carlos Pereira Alvarez, natural de Puenteareas (Pontevedra), hijo de Juan y de Laura, domiciliado en Hedra- das-Lubián (Zamora), que trabajaba al servicio de Compañía de Ferrocarriles de Medina del Campo a  Zamora y de Orense a Vigo.
Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el día 18 de abril de 1950 falleció eh Jaén el obrero Florencio Gard a  Ferrer, de veinticinco años de edad, natural de Rus (Jaén), hijo de Cristóbal y de María, domiciliado en Rus (Jaén), calle Triana, s/n., que trabajaba al servicio de Diego García Trigo.

’ ePor consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 24' de junio de 1950 falleció en el mar el obrero Emilio Carro Bermúdez, de veinticinco años de edad, natural de Curtís (La Coruña), hijo de Antonio y de Carmen, domiciliado últimamente en Curtís (La Coruña), que tra bajaba al servicio de «Pesquerías Secaderos de Bacalao de España».En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933. los que se orean con derecho

a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
Madrid, 29 de enero de 1951.—El Director general, Isaac Galcerán Valdés.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 
Secretaria General

Haciendo iniciado doña Teresa Gual Mora expediente de declaración de utilidad pública de L s aguas medicinales del manantial d ' su propiedad «Fuente de la Rierra», sito en Castellar (San Felíu del Recó), de esta provincia, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto- ley de 25 de abril de 1928, por el presenté y de acuerdo con io establecido en el apartado quinto del artículo 28 de la expresada disposición, se hace pública .a pretensión de doña Teresa Gual Mora, a fin de que en el término de treinta días, a partir del siguiente de la publicación de este anuncio, puedan formularse las reclamaciones' que se estimen pertinentes ante este Gobierno Civil, Secretaría General, Negociado segundo.Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 29 de enero de 1951.—El Gobernador civil, Eduardo Baeza Alegría.
218-0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
CORDOBA

En . el número 23 del «Boletín Oficial» de esta provincia, correspondiente al día 26 del actual, aparece convocatoria polla  que se convoca concurso para proveer la plaza de Archivero de la Corporación, dotada con el haber anüal de 11.500 pesetas. *Las solicitudes se presentarán debidamente reintegradas con póliza del estado de 1,55 pesetas y timbres provinciales de 3 pesetas, dirigidas al limo. Sr. Presidente de la Corporación, durante el plazo de un mes, a contar del día siguiente en que aparezca este extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las bases y condiciones han sido publicadas en el citado «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba».
Córdoba, 27 de enero de 1951.—El Presidente, Joaquín Gisber.
227.—O.

L E O N
C o n c u r s o  de d e st a jo s

Se anuncia concurso de destajos para la ejecución de las obras de reparación del camino vecinal de León a. La Bañeza (segunda sección, kilómetros 26-27 y 30-35) núm. 1-01.El presupuesto de administración es de doscientas setenta y cuatro mil setecientas veinte pesetas, llevándose a cabo la obra por destajos de cien mil.Fianza provisional: dos- mil pesetas, correspondientes al dos por ciento del primer destajo.Plazo de ejecución: ocho meses.La documentación, de manifiesto en la Sección de 'Vías y Obras provinciales de esta Corporación.Las proposiciones se podrán presentar, debidamente reintegradas con 4,75 pesé- tas y timbre provincial de una peseta, en * el Negociado de Intereses Generales de la Corporación, durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.La apertura de proposiciones tendrá
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lugar en el salón de sesiones del Palacio 
provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que termine el plazo, 
unte Notario.

Modelo de proposición '
■ Don  natural .de  , provincia

de ........... de..........  años d> edad, domi
ciliado en ..........  calle de ..........   núme
ro ..........  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO
de .........  de fecha' .........  núm............. .
por el cual esa Exorna. Diputación pre
tende realizar por el sistema de destajos 
las obras de reparación del camino veci
nal de León a La Bañeza (segunda Sec
ción, kilómetros 126-117 y 30-35) números 
1-01, cuyo presupuesto total de destajo 
asciende a la cantidad de doscientas se
tenta y cuatro m il setecientas veinte 
pesetas.

Por tanto, estando en conocimiento de 
la* condiciones del contrato a suscribir 
como asimismo del proyecto base de.las 
obras y de sus pliegos óe condiciones v 

conforme en todo cbn los mismos, se com
promete a su ejecución con una baja 
de ........... por mil (en letra) sobre su pre
supuesto de destajos.

León,  .......  d e ., .......  de 1951.
El proponente, 

(Firma.)
León. 31 de enero de 1951.—El Presi

dente (ilegible).
231—O.

T E R U E L
Esta Excma. Diputación Provincial, en 

sesión de 25 de enero último, acordó con
vocar mediante segundo concurso de des
tajo la ejecución de las obras de acon
dicionamiento del camino vecinal 109 de 

, Mases de Albentosa a Aliaga a la C. L. de 
Teruel..a Canta-vieja, siendo el t?po de li
citación de 131.966,26 pesetas.

El pliego de condiciones particulares y 
económicas, así como el proyecto aproba
do respectivo, estará a disposición de los 
licitadores en la Secretaria de Vías y 
Obras Provinciales, durante las horas há
biles de oficina.

Las. proposiciones, debidamente reinte
gradas y en sobre cerrado, se amoldarán 
al adjunto modelo, debiéndose acompañar 
en sobre apartp documento que acre
dite haber realizado el depósito de la fian-' 
za provisional que marca el artículo ter
rero del pliego de condiciones particula
res y económicas.

El plazo de presentación de proposicio»* 
Les es de veint días naturales, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en este Palacio provincial 
ante Notario Público y a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de la 
terminación de dicho plazo.

Teruel, 1 de febrero de 1951.—El Presi
dente, Antonio Bernad Bernad.

Múdelo de proposición
Don ........... vecino de ..........   provincia

de ......... . con domicilio en .......... ca
lle ......... , enterad * del anuncio publica
do eh el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel» con fecha ..........  y de las con
diciones y demás requisitos que exigen 
para la adjudicación del concurso de 
destajo de Tas obras de ..........   se com
p ro m etía  tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a las 
expresadas condiciones por la cantidad 
de ........... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de p er-, 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no serán inferiores a las fijadas por : 
Tas reglamentaciones respectivas.

¿Fecha y  firma.) ¡
2 3 5 -0 . i

A T O N T A M I E N T O S

M AD RID

Secretaría

, Celebrada y declarada desierta’ por 
falta de licitadores la anterior ruha. ui 
anunciada para contratar la pra lacióu 
cu-.-l servicio de tracción de sangre para el 
ramo de Parques y Jardines durante seis 
años, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su Decreto de 27 de enero lYHimo, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licita
ción, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el B O LETIN  -OFI
C IA L  DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia de los días 2 de enero 
üe 1951 y 28 de diciembre de 1950. res
pectivamente.

Los correspondientes pliegos se h a lla -, 
rán de manifiesto en esta Secretaria, du
rante las horas de diez a una, todos los 
días no feriadós qúe medien hasta el del 
remate.

En &u consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que sean 
veinte días hábiles a partir del siguiente 
también hábil de la publicación del pre
sente anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, a ias trece horas, en la 
sala de Remates de la primera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue.

i Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 1 de febrero de 1951.— El Secre
tario, M. Bermejo.

229—-O.

CASTRO  DE REYV

Declarada desierta la subasta de eje
cución de obras para construcción de Ca
sa Consistorial de este Ayuntamiento, con 
arreglo al proyecto redactado por el Ar
quitecto don Manuel Sureda Costas, se 
anuncia la celebración de segunda subas-.

L ta, que tendrá lugar en el salón de ac
tos de la actual Casa Consistorial ae es
ta villa, a las trece horas dei día que co
rresponda al veintiuno hábil, a contar 
del siguiente al de inserción del presente 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, con las formalidades previstas en -la 
legislación vigente.

El tipo de subasta es el de 216.916,10 
pesetas.

La fianza provisional para optar a la 
misma es la de 2.000 pesetas, y la defi
nitiva se halla fijada en .10.000 pesetas. '

E l plazo de presentación de proposi
ciones, que se efectuará en la Secretaria 
de este Ayuntamiento,' desde las diez de 
la mañana a  la una de la tarde, es el 
de veinte días hábiles siguientes' al de 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y esta
rá redactado conforme al mocielo que se 
inserta al final, reintegrado con .tim bre1 

» de clase sexta <4,75 pesetas) y sello mu
nicipal de una peseta, en pliego cerrado 
a satisfacción del licitador, con la si
guiente inscripción en el- anverso del so
bre: «Proposición para optar a la subasta, 
ae construcción de Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de. Castro de Rey», acom
pañando documentación de personalidad 
y justificante de haber constituídd la 
fianza provisional..

El proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas, se hallarán ae manifiesto 
en la Secretaría Municipal en horas há -. 
hiles y hasta el acto de celebración de 
la subasta.

Castro de Rey, 26 enero 1951.—El A l
calde, José López. *

Modelo de proposición
Don ....... vecino de   con domicilio

en ....... enterado y conforme con el pro
yecto, presupuesto y pliegos-d* condicio

nes para contratar por subasta las obras 
de construcción de Casa Consistorial en 
la villa de Castro del Rey, se obliga a  
ejecutar Iris mismas por la camic.ad c e .„
   pesetas (en letra). Asimismo '.se
obliga a que las remuneraciones míni
mas que han de perc bit los obreros de 
cada oficio y categoría, por jornada le
gal y horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes, y al ctirnpl*miento 
de toaas las prescripciones legales de ca
rácter social.

«Fecha y firma del proponedle. ¿
228—O.

PALM A DE M ALLO RCA

En virtud de lo acornado por' la Co
misión Municipal Permanente, y arre
gladamente a las condicionas aprobadas, 

obrantes en ei expediente instruido al efec
to. que se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Ensanche de la Secretaría de 
esta Excma. Corporación, se hace públi
co, a los efpcios preveníaos, que a los 
veinte días de la publicación en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a la 
hora doce, en esta Casa Consistorial, ten
drá lugar la apertura de Tos pliegos pre
sentados para la subasta de las obras, 
pavimentación asfáltica de la calle Vi
naza, M. Caimari, G. de Centellas, aveni
da General Primo ce Rivera y Puente 
de Sama Catalina hasta aveniaa Argen
tina, del Ensanche de esta ciudad, arre
gladamente al provecto que obra en di
cho expediente, cuyo tipo de subasta en 
baja es de quinientas cieciséis'm il ocho
cientas treinta y cuatro pesetas con no
venta v tres céntimas (516.834,93),

Las • proposiciones se harán en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
la clase sexta *4,70 pesetas: ademas de
berán llevar el sello municipal correspon
diente. Toda proposición que no esté de- 
bids mente reintegrada se considerará 
ruña.

Las proposiciones deberán adaptarse al 
modelo adjunto, pud éndo.^e presentar to
dos los día* laborables, desde las diez a 
las doce horas, en la Secretaria, de esta 
Excmai Corporación, a partir del c ía  si
guiente al en que se publique este anun
cio en el «Boletín O ficial» de esta pro
vincia, hasta las doce horas del día an
terior al señalado para la apertura de 
pliegos, ¿sin que por ninguna razón pue
dan ser retira eos.

En pliego aparte se acompañará la cé
dula personal o documento de identidad 
del proponente- y el resguardo del depó
sito provisional. Si una mj.sma persona 
presentase dos o más pliegos de condi
ciones, la cédula y el resguardo a el de
pósito surtirán efectos indistintamente 
para cada una*de aquéllas.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada' licitador e*s de diez mil 
trescientas treinta y seis pesetas con se
senta y nueve céntimos (10.336,69), equi
valente al das por ciento ae la cantidad 
señalada como tipo de subasta, el cual 
habrá de ser ampliado por el rematan
te hasta la cantidad de veinte m il seis
cientas setenta y tres pesetas con trein
ta y ocho céntimos (20.673,38), cuya can
tidad quedará como fianza definitiva pa
ra asegurar las responsabilidades del con
trato.

El contratista deberá emplear eti las 
obras de referencia ios obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga que 
ejecutar y que ia Aicaldia le proporcione, 
cuyo número no excederá del treinta por 
ciento de los obreros que estén ocupados 
en dichas obras.

A los efectos prevenidos en el articu
lo  26 del Decreto de 2 de julio ae 1924, 
se hace constar que durante el plazo 
señalado al efecto no se ha formulado 
protesta ni reclamación ^gu^a contra la
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 indicada subasta, la cual no tendrá efec
to ni valor alguno mientras no sea ad
judicada definitivamente por la Muni
cipal Permanente.

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del con trato, corno también el pago de 

)n, contribución industrial, derechos rea
les y demás que ocurran sin excepción 
alguna.

Palma ce Mallorca, 29 de enero de 
1951.—El Alcaloe, Juan Coll.

Modelo de proposición

(En papel de. clase sexta (4,70 ptas.)
Don  .......  domiciliado en ..........   ca

lle .........., provisto de cédula personal, que
exhibe, expedida en   bajo el nú
mero ......   tarifa .......  clase .......  entera
do del pliego de condiciones para .la su
basta de las obras de pavimentación as
fáltica ce las calles Vinaza, M. Calman, 
G. Centellas, General Primo, de Rivera 
y Puente de Santa Catalina, y del anun
cio inserto en . el «Bolet ín Oficial» de 
esta provincia número .......  correspon
diente al día ........... me obligo a tomar

a mi cargo la realización de dichas 
curas por ia cantidad de .......... (en le
tra), sujetándome en un toao a dichas 
condiciones, como, también a los efectos 
prevenidos en el apartado letra A del ar
tículo primero ei Real Decreto-lc-y de 
tí de marzo de 1929, declaro que las re- 
numera,ciones mínimas que percibirán, 
por jomada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias que se utilicen aen- 
r.ro de los limites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría que se empleen 
en tas obras de que se trata se sujetarán 
a los tipos señalados por los Organis
mos oficiales del Ramo repectivo que 
rijan en la actualidad en esta, población.

(Fecha y firma del proponentej
Nota.—Las proposiciones serán en píle

nos cerrados, y en el sobre o carpeta di
rán: «Proposiciones para optar a la su
basta de las obras de pavimentación as
fáltica de las calles Vinaza, Margarita 
Caimarí, Gilabert de Centellas, avenida 
General Primo de Rivera y Puente de 
Santa Catalina hasta la avenida Argen
tina.

577—0. 

SAN SEBASTIAN

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro ael período de exposición 
al público (art. 26 del Reglamento de 
contratación municipal) del anuncio pa
ra la realización de las obras de instala
ción i de acondicionamiento de aire en el 
gran salón municipal de Exposiciones, 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en 
su sesión del aia 29 de diciembre de 
1950, con la condición de que no se efec
túe la adjudicación definitiva de las 
obras, ni se cree derecho de ninguna na
turaleza a favor, del adjudicatario pro
visional. hasta ramo sea financiaos la 
obra para- hacer frente a los compromi
sos que se contraigan en virtud de la 
contrata, se previene al público que, por 
el presente edicto, y conforme al artícu
lo 122 de la Ley Municipal, se saca a 
concurso la ejecución de las mismas.

Las.proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie y 
se entregarán en sobres cerrados y lacra
dos. reintegradas con pólizas de 4,70 pe
setas del timbre ael Estado y 1.00 en 
timbre municipal,. así como el resguap- 
do de haber verificado en la Tesorería 
municipal el depósito correspondiente a 
la fianza provisional en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, dentro de 
las ‘ horas de oficina y durante el plazo 
de veinte oías hábiles, contados a, par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en ©1. BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose di
cho plazo a las doce horas de este úl
timo día.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas ael día inmediato hábil 
de quedar cerrado dicho plazo de admi
sión de proposiciones, bajo ia presiden
cia del señor Alcalde, Teniente o Conce
jal en quien delegue, un Vocal • ae. la 
domisión Municipal Permanente y un 
Notario de lá localidad.

El tipo o precio que servirá de base al 
concurso es el de 205.000 pesetas, enten
diéndose comprendido en él todo género 
de gastos, -incluso los ae administración 
beneficio industrial, etc., no 'admitiéndo
se proposición alguna que exceda de esa 
cantidad.

Piazo.—Las obras deberán comenzar a 
los ocho días de la adjuaicación defini
tiva y terminarse en el plazo de sesenta 
días hábiles.

Multas y premios. — Todo retraso nc 
justificado, a juicio del Director de la¿ 
obras, será multado con doscientas pe
seta s diarias; ae anticipar el contratis
ta la finalización de la obra, se le abo
nará en concepto de premio la referida 
cantidad.

Fianza.—La fianza provisional será de 
pesetas 4. 100, y la definitiva elevará 
a 8.200 pesetas.

Pagos. — Los pagos se realizarán poi 
parí-idas de 50.000 pesetas.

Los poderes que se presenten serár 
bastanteados por el señor Letrado muni
cipal.

£1 presupuesto y pliego de condicione* 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

San Sebastián, 81 de enero de 1951.— 
El Alcalde, J / J. Castañeda»

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de ......   domicilia■

ao eri .........   enterado del anuncio' parí
la ejecución de, las obras de acondi
cionamiento de" aíre en el gr$n salón 
municipal-’ de Exposiciones de esta ciu
dad, habiendo hecho ei depósito corres
pondiente y aceptando las responsabili- 
aades y obligaciones que imponen láí
condiciones señaladas al ¿fecto, se com
próme re a ejecutar las mismas por la 
cantidad de pesetas.. .........  <.en letra).

Son pesetas ......... (en número), las
cuales totalizan la súma de las/parti
das básicas incluidas dentro del mismo 
cuyos precios unitarios son los siguien
te^ '.aquí el detalle de la oferta).

Según lo establecido en el articulo pri
mero, se incluye en sobre aparte la do
cumentación que acredite su especializa- 
cjón:

(Fecha y firma-del proponente.)
586—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO

NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en la nueva Factoría de Ma
ñano (Santander)'del segundo Plan de 
Obras de albañilería para la construc
ción: de la citada Dependencia destinada 
a almacenamiento y- manipulación de pe
tróleos ligeros y- pesados, con un presu
puesto de tui millón trescientas noventa 
y dos mil seiscientas quince pesetas con 
cuarenta.y un céntimos, convoca a con
curso a los señores *contratistas y cons
tructores españoles a quienes pueda in
teresar.

Las b&ses, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
C. A. M. P. S. A. en Madrid (calle de 
Torija, núm. 9) y en la Factoría, de .As

tillero (Santander) todos los días labora
bles, de diez a trece horas, durante el 
plazo de admisión de ofertas, que termi
nará el di a 28 del actual, a las doce do 
la mañana.

Las proposiciones han de entregarse ba
jo recibo en Secretaría General «Negocia* 
do de pliegos para concursos» o enviarse 
por correo certificado y con acuse de re
cibo, considerándose en este caso como 
fecha de entrega la de recepción en 
C. A. M. P. s. A.

Madrid, 2 de febrero de 1951.—El Dir 
rector general, F. de Gregorio,

597* P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de va lor es  a la  c o t iz a c ió n
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general da 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:'

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 80.000 
Obligaciones simples, al portador, de 500 
pesetas, nominales cada una, números I 
al 80.000 inclusive, que han sido emitidas 
v ptiesta en circulación por ía «Sociedad 
Hullera Española».

Estas Obligaciones devengan un inte
rés* del tí por 100 anual, con impuestos 
a cargo de los obligacionistas, exceptuan
do los que actualmente gravan la emi
sión y la negociación #de valores mobi
liarios, que serán a qargo de la entidad 
emisora.

Lós cupones de dichas Obligaciones ;se 
satisfarán por trimestres vencidos en 31 
de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre 
y 31 de diciembre de cada año y se amor
tizarán en el plazo de cuarenta años por 
sorteos anuales, a partir de diciembre 
de 1951, con arreglo al cuadro que se in
serta al dorso de los títulos, reservándose 
la. entidad emisora lá facultad de antici
par la amortización, bien por sorteos ex
traordinarios o por adquisición directa de 
la totalidad o parte de los títulos q\ie se 
hallaren en circulación. ‘

Lo que se pone en conocimiento del> pú
blico en general, a los efectos oportunos

Madrid, 24 de enero de 1951.—El Secret
ario, Carlos Romero de Lecea.—Visto bue- 
o, el Síndico-Presidente, Jesús Rodrigue* 
almones.
575—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a lo r e s  a la  c o t iza c ió n
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de* Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluy—i en la cotizacióu 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 112.000 
acciones al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa- 

, as, números 112.001 al 224.000, inclusiva, 
'que han sido emitidas y puestas en chs 
culación por «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de esero ie 1951.—El Secre
tario, Carlos Romero de Lecea.—Vista 
bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones.

596-rP.
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  d va lor es a la  c o t iza c ió n  

OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que 1' confieren e) Codigo de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, na 
acordado

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyi en la cotización 
oficial de esta Bolsa d. Comercio 30 000 
acciones al portador, de 200 pesetas no
minales cada una, totalmente desembolsa* • 

da% números 60.001 al 00.000, inclusive, 
qué han sido em ...das v puestas en cir
culación por «La Unión y El Fénix Efe- 
pañol, Compañía le Seguros Reunidos»

Lo que s.. pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 23 de enero de 1951.-—El Secre
tario, Carlos Romero de Lecea. -  Visto 
bueno, el Sindico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.

595-—P.

«CULMEN, S. A.», COMPAÑIA ESPAÑO
LA DE CAPITALIZACION

í Príncipe, 12
MADRID

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 31 de enero de 1951;

U-I-P U-C-LL K-Q-B M-C-S 
G-B-P D-B-U M-V-R L-G-W

594—P. -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo ContencioscHidministTativo

Pleito número 3.525: Sr.: González Be
sada.—«Sociedad Espasa Calpe, Sociedad 
Anónima», contra resolución del* Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de 13 
de octubre de 1950, sobre liquidación por 
el epígrafe adicional A) de la tarifa se
gunda de Utilidades, ejercicio de Í940 a 
1945, en beneficios de. la propiedad inte
lectual.

Pleito número 3.512: Sr. Navarrete.—La 
Diputación Provincial de La Coruña con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, de 20 de octubre de 
1950, sobre tarifa primera de la*Contri- 
bución de Utilidades sobre los premios de 
recaudación de los ejercicios de 1947 y 1948 

Pleito número 3.493: Sr. G. Besada.— 
Don Rafael Brigarver Castellá contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 22 de septiembre de 1950, 
sobre beneficios extraordinarios, ejerci
cio 1939, reclamación número 27 del 49.

Pleito número 3.496: Sr. G. Besada.— 
Doña Cinta Monserrat Povez contra re
solución expedida por el Ministerio de Ha
cienda, en 22 de septiembre de 1950, so
bre beneficios extraordinarios, ejercicio 
1939, reclamación número 26 de 1949.

Pleito número 3.499: Sr. G. Besada.— 
Doña Filomena Navarro Gasparín contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 22 de septiembre de 1950, 
sobre beneficios extraordinarios, ejercicios 
1939 y 1940, reclamación núm, 31 de 1949. ;

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
menciona.

Madrid, 29 de enero de 1951.—El Secre
tario-Decano (ilegible).

193—0.

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 3.466: Sr. Anguita.—Doña 
Concepción Ruiz García contra Orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de septiembre de 1950, sobre 
desestimación del recurso de alzada in
terpuesto contra acuerao del Ayuntamien- 
to de Madrid declarando en el Re
gistro de Solares e Inmuebles de la finca 
número 59, calle Méndez-Alvaro.

Pleito número 3.479: Sr. Cabre/o.—Ge- ' 
neral Motors Corporation contra acuerdo 
del Reg'stro de la Propieaad Industrial, 
de 7 de septiembre de 1950, sobre conce
sión de la marca número 232.938. consis
tente en las letras «C. M. C.», a favor de 
don José Canudas Coderch («Boletín Ofi
cial de la Propieaad Industrial» de 1 de 
octubre de 1950, núm. 1524).

Pleito número 3.520: Sr. Cabrero.—«Mo
reno, S. A.», contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria y Comer
cio, en 16 de mayo de 1950, sobre concesión 
a ((Matadero Industrial Cortegana, Socie
dad Anónima» (M. L. C. S. A.) deí regis
tro de la* marca núm. 217-930, denomina- i 
da «MICSA».

Pleito número 3.513: Sr.: Laguardia.— 
«Esteban Mirasol Ramírez, S. L » contra 
Orden expedida por el Ministerio de In
dustria y Comercio, en. 14 de septiembre 
ae 1950. sobre autorización a don Ruiz 
Navarro Molíns para instalar una línea 
de 30.000 voltios y 200 metros de longitud 
y transformada a 20 KVA.

Pleito número 3.51R—-«V. V. Philips 
Glseilampeníabricken» contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria y 
Comrecio, en 31 de marzo de 1950, sobre 
concesión a don Eusebío Fierro Coraéro 
y otros de la marca núm. 218.397 («Bole
tín Oficial de lá Propiedad Industrial» 
número 15251.

Lo que en cumplimiento del artículo 3o 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción, 
s e  anuncia al público para el ejercicio de 

.los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. _  _

Madrid, 29 de enero de 1951.—El Secre
tario Decano (ilegible),

192—A J.
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

JAEN

CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente sobre declaración de 
nulidad del divorcio vincular, dictado con 
fecha 18 de julio de 1936, por esta Sala, 
y ♦por el que se declaró disuelto el matri
monio entre doña Juana García Muía y 
don Antonio Bueno Linde, se ha acorda
do, por resolución del día de hoy, em
plazar al expresado demandado don An
tonio Bueno Linde, para que en el tér
mino de cinco días se persone ante esta 
Audiencia, contestando la demanda inter
puesta por doña Juana García Muía, so
bre nulidad de dicho divorcio, y para que 
tenga lugar dicho emplazamiento, se in
serta en los periódicos oficiales, a los 
efectos indicados.

Jaén, 13 de diciembre de 1950.—El Se
cretario, José Anguita.

, 572—A* J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número once se tramita, a instancia de 
don Lucio Diego Barco, expediente sobre 
declaración de fallecimiento ae su esposa, 
doña Maximina Plana García, natural de 
Madrid, de cincuenta y siete años de edad, 
hija de Damián y de Jacinta, cuya seño
ra aesapareció de su domicilio conyugal, 
calle de la Constancia, núm. 7. bajo, de 
esta capital, el 2 de septiembre de 1914.

Lo que se hace público por medio del 
presente, en virtud de* lo establecido en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciar 
miento Civil.

Dado en Madrid a veintisiete de en^ro 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Víctor Servan.—El Secretario (ile

gible).
190—A. J.

BARCELONA
E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, ‘dictada en au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Ricardo Toll Masoliver, en 
representación de don Francisco Monta- 
r.er Rich, contra don Ramón Taiena Ri- 
bot, se anuncia por medio de éste que el 
día tres de marzo próximo y hora de las 
doce se venderá en segunda pública su
basta, por término de .veinte días, y pre
cio del setenta y cinco por ciento del 
precio de valoración fijado en la escri
tura base de este procedimiento, en el 
local Audiencia de este Juzgado, sito en 
los bajos, ala derecha, del Palacio de Jus
ticia, sito en el salón de Víctor Pradera, 
la finca siguiente:

«Una pieza de tierra plantada de al
garrobos, situada en el término munici
pal de San Pedro de Ribas y partida lla
mada «Costareis», de cabida, después de 
tres segregaciones practicadas, veintitrés 
mil setecientos cuarenta y seis metros cua
drados, según los títulos de propiedad y el 
Registro, pero según medición practicada 
a los* fines del otorgamientp de la escri
tura que se dirá y plano que se unió a 
la misma, mide tan solamente veinte mil 
doscientos ochenta y cinco metros veinte 
decímetros cuadrados, equivalentes a qui
nientos treinta y seis mil novecientos ocho 
palmos sesenta y seis décimos y cuaren
ta, también cuadrados. Lindaba: 'a l Nor
te, con Pedro Artigas, José Carbonell, ca
lle Antonio Masó, mediante dos casas y 
camino; al Sur, Carmen Bertrán, José 
Miret y Pablo Coll; fe.1 Este, con el mismo 
y camino, y al Oeste, con José Mata |y 
Juan Gabaldá.

Y hoy linda: al Norte, con fincas de 
Viuda Monta ner y señor Sellablanca, con 
calle Palóu y  con fincas de los señores 
Bertrán, Puig Jacas y Ruiz de Larramen- 
di; al Oeste, con fincas de los señores 
Robert y%Giralt, y al Este y Sur, con ca
mino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú en el tomo 20 del 
archivo, librq 2 de San Pedro de Ribas, 
folio 140, finca número 126, inscripción 
tercera.

Tasada la descrita finca en la escritura 
de préstamo base de este procedimiento 
en la cantidad de doscientas mil pese
tas.

La subasta se celebrará bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que los autos y certificación
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del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la vigente Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria, * entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta, quedando subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su «- 
extinción el precio del remate.

Segilnda. Que no se admitirán postu- 
'ra s  que sean inferiores al setenta y cin

co por ciento del precio de valoración 
dado en la escritura de préstamo a la 
descrita finca, y que los postores para to
mar parte en la . subasta deberán consig
nar previamente en la- Mesa del Juzgado 

* o  acreditar haberlo efectuado en el esta^ 
blecimiento público destinado efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del precio de valo
ración, sin cuyo requisito no perán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del re
mate a los postores que no resulten re
matantes, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera. Que los gastos de la subas
ta, pago de derechos reales a \ t  Hacien-, 
da y demás que hubiere, correrán a car
go del rematante.'

Barcelona, veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Felipe Ortuño.

605—A. J. 

BILBAO
Edicto

Don Adrián Celaya e Ibarra, Juez mu
nicipal en funciones de Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 
de los de Bilbao.
Hago saber: Que a las once de la ma

ñana del día diez del próximo mes de 
marzo tendrá efecto, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en el úl
timo piso de la casa número 20 de la 
calle ibáñez, de Bilbao, la venta en pú
blica subasta de las dos porciones de 
terreno que luego se describen, Junta
mente con los edificios y con cuanto se 
ha construido sobre ellos, exceptuando 
a las lonjas izquieraa y derecha núme
ro dos e izquierda y derecha número 
uno, especialmente hipotecado por la So
ciedad Anónima «Ibabe», contra la que 
siguen procedimiento judicial sumario ael 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria lo s . 
acreedores don Félix Viteri, don Juan 
José Mancisidor y don José Fuster, re
presentados por el Procurador don Aman
ólo González Arnalz, a saber:

Porción de ‘ terreno edificable, situado 
en esta villa de Bilbao y su calle de 
Licenciado Poza, que ocupa una exten
sión superficial de 520 metros 93 decíme
tros cuadrados. Linda: derecha, entran

do, odn solar del mismo propietario; per 
el fondo, con el cine Izaro; por la iz
quierda, con la casa número 10 de par
ticular de Indauchu. y casa propiedad 
de don José María Altamira, Diaz de Sa- 
rabia y otros.

Porción de terreno edificable en esta 
villa de Bilbao y su calle de Licencian
do Pozas, que ocupa una extensión su
perficial de 520 metros 93 decímetros 
cuadrados, y linda: derecha, entrando, 
con-propiedad de los señores de Victo
ria de Lecea, casa número 17 del Doc
tor Areilza, Teodoro'B alza y otros; por 
ql fondo, con el cine Izaro, y por la iz
quierda, con el solar del mismo propie
taria
' Advertoncias>-fiervirá de tipo a áa su

basta el pactado en la escritura* de cons
titución de hipoteca, o  sea el de un mi

llón quinientas mil pesetas cada finca, y 
no se admitirá postura alguna que sea . 
inferior a dicho tipo; en junto, tres mi
llones de pesetas. Los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta dél ar
tículo 131 cié la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria. Se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la ’ titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de los expresados ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en }a responsabilidad de los 
mismos, .sin destinarse a su extinción el* 
precio del remate. Todos los postores, a 
excepción de .los acreedores ejecutantes, 
para poder tornar parte en el. remate, 
que puede hacerse a calidad oe cederlo 
a tercero, deberán consignar en la mesa 
de este Juzgado el diez por ciento del 
referido tipo de . subasta.

Dado en Bilbao a veintisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno—El 
Juez, Adrián Celaya e Ibarra;—El Secre
tario, Francisco de la Iglesia Pinilla.

607—A. J.

E D I C T O S

Juzgados civiles 
985

Don Francisco Javier Ruiz-Ocañft y Remi
ro, Juez de Instrucción de esta villa de 
Madridejos y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en este Juzgado se presta cumplimiento a 
carta-orden de la lima. Audiencia Provin
cial de Toledo dimanante ae *a ca ;i«
1943 por el delito de cohecho contra otro 

Ernesto Fernández Valbueua, últimamen
te domiciliado en el camino de Trauco, de 
la ciudad de Bilbao, número 5 bajo, por 
el que, se requiere al mencionado penado 
para que en él térmiqo de quince dias sa
tisfaga la multa de quinientas pesetas que 
como pena conjunta le ha sido impuesta 
en la mencionada causa. .

Y para que conste y su publicación en 
los periódicos oficiales anteriormente men
cionados, expido el presente en Madride
jos a cuatro de octubre de mil novecien
tos cincuenta. — El Juez de Instrucción, 
Francisco . Javier Rui2-Ocada.—El Secreta
rio, José Martin.—10.171.

, 986
pon Riqardo Alvatez Abundancia, 'Juez de 
r Instrucción de Almodóvar del Campo y 

su partido.
. Por el presente se hace saber a los pro
cesados Antonio Frutos de Castro, Pedro 
Muñoz Navarro V Rsunórf Martínez Mesa, 
vecinos de Baños de' la Encina, cuyo ac
tual paradero se ignora, que la lima Audien
cia Provincial de Ciudad Real acordó de
clarar extinguida la responsabilidad penal 
de los mismos en la causa 102 de 1940 so
bre delito de hurto, por prescripción del 
delito, declarando de oficio las costas.

Dado en Almodóvar del Campo a 18 de 
octubre de 1950.—El Juez, Ricardo Alvarez. 
El Secretario (ilegible).—10.631.

987
En el rollo de juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número nueve de 
1950 con motivo del recurso de apelación 
Interpuesto por Eugenia Muñoz Rodríguez 
contra la sentencia dictada por el señor 
Juez municipal ^n el juicio de faltas se
guido con el número 250 de 195o por malos 
tratos y . lesiones, áa ha dictado la

 SENTENCIA 
En la villa de Madrid, a seis de octubre 

de mil novecientos cincuenta. — El Señor 
don Francisco Almazán Francés, Juez de 
Instrucción numero nueve, habiendo visto 
el presente rollo y Juicio verbal de faltas 

• seguido en este Juzgado municipal infe
rior por lesiones, entre partes, de la una el 
señor Fiscal municipal, en representación 
de Ja acción pública; de otra, como lesio
nada y apelante, Eugenia Muñoz Rodríguez, 
de cuarenta y sieffe años, casada, hija de 
Victoriano y de María, natural de Colme
nar de Oreja y con domicilio en la calle 
del Amparo, número treinta y siete, y de

otra, como condenado y apelado. Fernan
do Rodriguen Muñoz, de veinticinco año.*, 
soltero, hijo de Emilio y de Eugenia, na
tural de Madrid y sin domicilio conocido 
en la actualidad, en cuyo Juicio se dictó 
sentencia por el señor Juez municipal do 
^ste número con fecha veinticuatro de ma
yo último, condenando a Eugenia Muñoz 
Rodríguez a la .pena de cincuenta pesetas 
de multa por falta de malos tratos, y a 
Fernando Rodríguez Muñoz a la pena do 
dos días de arresto por la falta de lesiones 
y .al pago de las costas del juicio por par
tes iguales.

Aceptando los resultandos do la sentencia 
apelada; y 

Resultando, además, que por la condQr 
nada Eugenia Muñoz Rodríguez se inter
puso recurso de apelación contra la sen
tencia dictada por ei Juzgad» 'inferior, la. 
cual le fuó admitida libremente, y en am
bos efectos, y emplazada para que compa
reciera en este Juzgado a sostener sus de-, 

•rechos en ei recurso interpuesto se personó 
dentro del término de dicho emplazamien
to, por lo que señalado día para la celebra
ción de la vista que la Ley determine ¿.sia, 
ha tenido lugar en el día de hoy con la 
♦sola asistencia del señor Fiscal municipal,- . 
ya que ni la apelante Eugenia Muñoz Ro
dríguez ni' el apelado Fernando Rodrigue* 
Muñoz han comparecido, a pesar de estar 
citados en forma legal, solicitándose por 

• el señor Fiscal municipal la confirmación, 
de la sentencia recurriera, haciendo para 
ello las alegaciones que estimo pertinentes: 

Resultando probado, y así se declara, que 
el día cuatro de mayo pasada lué asistid;* 
en la Casa de Socorro del Distrito de i a. 
Arganzuela de .-lesiones de'pronóstico levo 
Eugenia Muñoz Rodríguez, de las cuales 
curó, según informe del médico forense, 
con tres días de asistencia facultativa, sin 
quedarle defecto ni deformidad y las cua
les le ítíeron producidas al ser maltratada, 
de obía por su hijo Fernando RvdrígTveu 
Muñoz, al repeler éste los malos tratos do 
palabra y de obra que le hacía objeto su 
madre, la lesionada Eugenia Muñoz Ro
dríguez; * • sAceptando los considerandos de la sen
tencia apelada; y

Considerando, además, que hallándose» 
dictada- con arreglo a derecho lu sentencia, 
recurrida, sin que por la apelante se haya, 
hecho manifestación alguna para desvir
tuar las cansas o motivos que se tuvieren, 
eu cuenta para dictar dicha resolución, va, 
que no ha comparecido al acto de la vis
ta celebrada en el día de hoy, es proceden
te acordar la confirmación la'sentencia 
recurrida, imponiéndosele a dicha apelante, 
Eugenia Muñoz Rodríguez, las costas cau-» 
sadas en esta instancia;

Vistos, los artículos de general aplicación,. 
Fallo: Que debo confirmar y confirmo 

la sentencia dictada por el s^ñor Juez ínu-* 
nicipal de este número con fecha veinti- . 
cuatro de mayo último, por el que se con
denó a Eugenia Muñoz Rodríguez, como 
autora de una falta de malos tratos, a la, 
pena de cincuenta pesetas de multa, y a 
Fernando Rodríguez Muñoz, como autor 
de una falta de lesiones, a la pena de do*

' días de arresto menor y al pago de las cos
tas del juicio por partes iguales, imponién
dose, además, las costas causadas en esta, 
instancia a lá apelante, Eugenia Muñoz 
Rodríguez.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio., 
mando y firmo.—Francisco Almaván.—Ru
bricada— Publicación—Leída y publicada 
íué la anterior sentencia por el señor don. 
Francisco Almazán Francos, Juez de Ins
trucción "nút^ro nuéve de esta canival. ln - 
llándóse celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, doy fe—Manuel 
L. Villar.—Rubricado »

Y para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provincia,, 
expido el presente en Madrid a seis de oc
tubre de mil novecientos cincuenta—Fl 
Secretario (ilegible).—V /». B.<ó ei Juez 'do 
instrucción, Francisco Almazán.—10.242.

• # 988
Don s/.Salvador Domínguez Martín, Juez 

de Instrucción sustituto de esta ciudad 
de San Roque y su partido.

• Por medio del presente se requiere al 
procesad^ en la causa seguida en este Ju¿- 

. gado con el número 74 de 1949 por denega* 
ción de auxilio, Andrés Martínez Gallego, 
de veintitrés años, soltero, mecánico, hijo 
de Antonio y de Concepción, natural a» 
Portugal y vecino que íué últimamente dt# 
La Línea de la Conceción, en la parada
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taxis, a fin de que en el término de cinco 
días abone la multa que le ha sido im
puesta de mil. quinientas pesetas en la 
uausa antes expresada,

Dado en San Hoque a tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta. — El Juez de 
Instrucción, S. Salvador Domínguez. —- EJ 
Secretario (ilegible).— 10.263.

989
Don Daniel Ferrer • Martin, Juez de Ins

trucción de esta villa de Torrijas y su 
partido.
Por el presente se cita a José Guerra 

B i arnés, natural de Barcelona y vecino que 
tfué de dicha capital, *i bien se cree que lo 
u«ca en la actualidad de Madrid, de treinta y 
<ruat.ro años, hijo de José y de Primitiva, ca
sado. choier; nrocesado en causa 39 de 1941., 
«eguida en este Juzgado por el delito de im
prudencia. para que dentro del término 
tíe diez dias comparezca ante la lima. An
uencia Provincial de Toledo, a fin de no- 
'tfficai'le la aplicación de las beneficios de 
fi.& condena condicional, bajo los aperclhi- 
.iiiientos señalados er el artículo octavo de 
th Ley de 17 de marz»* de 1908.

Dado en Torrijos a cuatro de octubre de 
ftúl novecientos cincuenta.—E! Juez de Ins
trucción, Daniel Ferrer, El Secretario 
ÜCieoncio Parra.—10.276.

990
OLA VERI A, Benito; cuyas demás cifcuns- 

feiucias personales se ignoran, fué dueño 
iSí'l vehículo matriculado en la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona con el núme
ro 8.064 y tuvo su domicilio en dicha ciu
dad. callé M&llqrca, 381, hoy en ignorado 
paradero o domicilio; comparecerá en el 
plazo de diez días, bajo los consiguientes 
apercibimientos, ante el Juzgado de Ins- 

acción de Villalón de Campos, para ser 
«ido en sumario 32 de 1950 por daños.

Asi bien, se cita por el propio plazo a 
Tas personas que ocupaban dicho vehículo
*  su paso el día 6 de agosto último por la 
carretera Adanéro a Gijón, kilómetro 270, 
termino municipal de Mayorga de Campos, 
liara declarar en «aludido sumarlo.

Villalón'de Campos a cuatro'de octubre 
1953.—El Secretario, Mariano Velasco.— 

$0.289.
991

•En sumario 252 de 1946 por hurto acor- 
por la Sección primera de esta Audien

cia Provincial de Cádiz, en auto de 19 de 
mayo último, declarar extinguida la ’ res
ponsabilidad penal, por remisión de la con
dena. impuesta en la causa a Manuel Fer
nández Gómez, cuyo domicilio ; actual se 
Sgnora, en. sentencia firme de 10 de diciem
bre de 1947, que estaba 'suspendida por 
auto de 23 de febrero de 1948. y que se 
notificara al mismo la expresada remisión 
eje condena, extendiéndose para ’ dicha no-, 
^ideación la- presente en Cádiz, a cinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta.— 
¿ I Secretario, Carlos Hoda.— 10.300

992
Don Julio Sánchez Morales de Castilla, Juez 

de Instrucción dei Partido de Montefrío. 
Por el presente ruego y encargo a todas 

lila autoridades y Agentes d e ‘ Policía Judi
cial procedan a la busca y. rescate de cinco 
garruchas de disco de ferrocarriles, todas las 
cuales tienen én relieve la inscripción 
fRen fe» número *2, sustraídas el día 4 de 
septiembre último de la banda de Tocón 
«íe este partido, poniéndolas, de ser habi
das, a disposición de este Juzgado con sus 
Ilegítimos poseedores, que serán detenidos.

Asi esrá acordado en el sumarien número 
61 de¿ corriente año sobre dffórdenes pu
tei icos.

Dado en Montefrío a 7 de octubre de 
1950.— El Juez de Instrucción, Julio Sán
chez.— El Secretario accidental, Benjamín 
iFernández.— 10 310.

993
Don Juan Ordinas Pizá, Juez de Instruc

ción ejerciente de esta ciudad y su par
tido.

• Por el presente 6e cita, llama f  ‘ empla
za al penado Juan Más Sena, de treinta 
y  aeis años, hijo de Lorenzo y de María, 
Satura; de Porreras, casado, que tuvo su 
Viitlmo domicilio en esta ciudad, Caseta 
¿e Campo La Punta Cas Catalá, para que 
¿e constituya en la Prisión Provincial de 
Palma de Mallorca, a fin dé cumplir la 
pena de ocho meses de presidio menor que 
l e íu é  impuesta por .sentencia firme dic
tada por la Audiencia Provincial de Palma

• f t  Mallorca, «n la causa qu§ ** le instru-

yó en este Juzgado con el número 73 de 
• 1948, por hurto?..

Al propio tiempo se ruega a las autori
dades y se ordena a los Agent es de la Po
licía Judicial procedan a la busca y cap
tura del indicado penado, y caso de ser 
habido lo ingresen en la Prisión Provin
cial de Palma de Mallorca, con el fin de 
cumplir la pena antes expresada.

Dado en Inca & cinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta. —  El Juez de Ins
trucción, Juan Ordinas.—El Secretario (ile
gible).— 10307,

994
En virtud de providencia dictada en 

esta fecha por el señor Juez de Instrucción 
de la ciudad y partido dé La Bisbal en 
sumario número 75 de 1950, que se sigue 
en dicho Juzgado sobre robo de mil tran
cos franceses, se cita al perjudicado Octa
vio Massoni Planas, avecindado en-Tolón 
(Francia), residente últimamente en Pela
mos, calle Padró. número 25. para que den
tro del término de diez dias comparezca 
ante dicho Juzgado con objeto de recibir
le declaración v ofrecerle las acciones del 
artículo 109 de la Ley procesal.

La Bisbal. 3 de octubre de 1950.,—El Se
cretario (ilegible).—V.o B fi: El Juez de Ins
trucción (ilegible).— 10.356.

995 . . .<
Don Juan Ramírez Fernández, Magistrado,

Juez de Instrucción, de la ciudad de Ta
rragona y su partido.
Por el presente, que se expide en virtud 

de lo acordado en providencia de la lecha 
dictada en el sumario 129 de 1949, sobre le- 
Kione4 y daños, se llama ai denunciado 
Francisco RovUra Morell, propietario del 
camión M.-7.931, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración sobre los cargos que le re
sultan; haciéndose extensivo este edicto 
para que por la Policía Judicial se proce
da a la detención y precíntale del expre
sado camión M.-7.931 donde fuere hallado, 
poniéndolo en su caso a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Tarragona a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta. — El Juez de 
Instrucción, Juan Ramírez.—El Secretario, 
Miguel Valls.^-10.365.

996
El Sr Juez dé Instrucción de este par

tido, .por proveído de'esta fecha, dictado en 
diligencias sobre cumplimiento de una or
den de, la Audiencia Provincial de Jaén 
relativa al sumario 105 de 1943 por lesio
nes, ha acordado citar al penado Manuel 
López Expósito, cuyo actual paradero .se 
desconoce, para que en el término de quin
ce días comparezca ante dicha Audiencia, 
con objeto de notificarle el auto de con
dena condicional.

Y con el fin de que le sírva de notifi- 
cacíón en forma* expido la presente, que 
firmo en M&rtos a diez de octubre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretarlo, Fran
cisco Clávero.— 10.368.

997
Don Matías Malpica González Eli pe, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y su par
tido.

' Hágo saber: Que en este Juzgado y con 
el ‘número 56 de 1950 se sigue sumario por 
hurto de una maleta de cuero, de color 
marrón, que contenia: .un traje de mil cua
dros de caballero, un par de zapatos de 
caballero, unas gafas de oro modelo «Tru- 
mam, unos gemelos de oro, una camisa de 
color de caballero, un par de calcetines 
grises, dos pañuelos de caballero, una in
signia de profesor mercantil, dos pasado
res de cuello, dos tensores de ídem, tm 
bolso a2ul de piel, de señora; una caja 
de bombones, tres jerseys de niña, cinco 
vestidos de niña, cuatro combinaciones de 
ídem, cuatro bragas dé ídem, cuatro pares, 
de calcetines de niño, una corbata negra, 
un Juego de afeitar, un juego de limpieza, 
de boca, cuatro paquetes de tabaco «Idea
les», una hucha de la Caja de Ahorros del 

, Mónte de Piedad, nueve1 décimos de lote
ría para el sorteo del día veinticinco de 
septiembre, de clase sexta, serle quinjta, 
número 52.854, exjpedidos por la Adminis
tración de Loterías número 5, d© Madrid; 
todo de la propiedad del vecino de ésta 
Julio Ciscar Rivera; hecho ocurrido en la 
noche dei 12 al 18 de septiembre pasado 
en el trayecto de Madrid a esta población 
del vehículo «n  qu» viajaba.

Por el presente encargo a todas las au
toridades y agentes de la Policía Judicial 
procedan a ln busca y re=cate de la maleta 
y efectos reseñados, y a la detención rde la 
persona o personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legitima ad-, 
quisición, ingresándoles en este caso en 
prisión a disposición de este Juzgado.

Dado en Almadén a trece de octubre 
de mil novecientos cincuenta.— El Juez de 
Instrucción. Matías Malpica.—El Secretario, 
Tomás López.— 10.384.

998
Don Francisco Javier Ruiz-Ocafia y Rami

ro, Juez de Instrucción de esta villa do 
Madridejos y su partido.
Por el presente edicto hace saber: Qtnr 

en este* Juzgado se tramitan diligencias 
previas sufnariales con el número 6 de 1950 
sobre abandono de familia, a virtud de 
denuncia de la vecina de Urda Juliana Ma
ría Dorado Cardeñosa, contra su csíxjso, Eri
gido Fernández Navas, de treinta y dos años, 
natural de Fernáncaballero y en la actuali
dad en ígnoradp paradero, suponiéndose so 
encuentre en ciudad Real, en calle de Alta- 
gracía, número ¿f, o en el pueblo de Puer- 
tollano. como vendedor ambulante, dondo 
aparece inscrito en la Delegación de Abas
tecimientos, con domicilio en la calle Pa
dre Manjón, 29, en cuyas diligencias he 
acordado la publicación por el que se cita, 
llama y emplaza a mencionado inculpado, 
a fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de Instruc- 
cicm para recibirle declaración sobre el 
hecho de autos;

Al misino tiempo encomiendo a la Poli
cía Judicial y Guardia Civil la busca y lo
calización de mencionado individuo, al que, 
caso de ser habido, se le citará de com
parecencia ante este Juzgado dentro del 
término de diez días siguientes al de su 
citación, poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado 

Dado en Madridejos a diez de octubre 
de mil novecientos , cincuenta.— El Juez dé 
Instrucción. Francisco-Javier RuiZrÓcafia y 
Ramiro.— El Secretario. José Martin.;—10.424.

999
* Por la presente se cita al procesado Juan 
Mateo Kuiz iaj «chispólo», de cuarenta y 
un años, viudo, natural y vecino de esta 
ciudad de Muía con domicilio en calle del 
Horno Nuevo, pára que en término de diez 
d;as comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción de Muía, al objeto de notificarle 
el auto de conclusión y a la' práctica de 
ocra9 diligencias en el sumarlo que con
tra el mismo y otro se Instruye con el nú- 
mero 122 de 1947, sobre robo.

Muía, 14 de octubre de 1950.—El Secre
tario, Fernando Imbernón.— 10.503.

1.000
Don Eduardo Bauxaull Morales, Juez mu

nicipal de esta ciudad en funciones del 
de Instrucción dé la xpisma y su par
tido.
Por el presente, que se expide en virtud 

de lo acordado en providencia* de esta fe
cha, dictada eni la causa 35 de este año 
por hurto de sacos conteniendo 142 kilos 
de arroz, ocurrido la noche del 13 al. 14 
de febrero último, se cita al dueño o due
ños del arroz sustraído para que en el 
térmipo de diez días comparezcan anta 
e3te Juzgado de Instrucción, a fin dé reci
birles declaración y ofrecerles ‘ el procedi
miento.

Dado en Tarragona a 11 de octubre de 
1950.—  El Juez de Instrucción, Eduardo 

‘ Bauxaull. —  El Secretario, Miguel Valls.— 
10.507. i

A N U L A C I O N E S
Juzgados civiles 

El Juzgado de Instrucción número 5 da 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 814 de 
1049, Luis José Serranos Cárdenas.— 12.789.

El Juzgado de Instrucción de Cartagena 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 144 de 1941, Antonio 
Gómez Hertas.— 12.811.

El Juagado de Instrucción de Cartagena 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 64 de 1944, Bartolomé 
Molina Carmona.— 12 812. ‘

El Juzgado de instrucción número 14,de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 54 de 195Ú. 
Eugenia Rodríguez Emilios—12JJ47,


